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RRHH Digital. Desde la radicalidad de los Sindicatos al ver perder
su influencia sobre las relaciones laborales en España o el silencio
culpable de los Empresarios que, sonrisa  disimulada en ristre, se
declaran  no  del  todo  satisfechos  con  la  Reforma,  me  falta  una
opinión serena y objetiva de esta revolucionaria Reforma Laboral
de Rajoy.

No puedo ser yo quien le ponga objetividad a la cosa. Realmente
una vez leído y releído el Real Decreto Ley creo que es una norma
que cambia radical y completamente la forma franquista de vivir y
ver las relaciones entre empresas y trabajadores.  Pero no estoy
seguro de si me acaba de entusiasmar.

Decir  que  en  España  nuestras  relaciones  laborales  estaban
trufadas por el proteccionismo del Franquismo, es una evidencia. El
trabajador es un sujeto al que proteger, bien por papá Estado, bien
por papá Sindicato. Pero al que no se le puede dejar ir solo de la
mano.

Pero  hay  otro  mal  “autoritario”  peor  en  nuestras  relaciones
laborales (lo que hoy se llama de forma cursi “Mercado de Trabajo”): el gen de querer ser funcionario de todo
español que se precie.

Si un defecto ha llevado a que se vea la Reforma como un ataque al papel predominante de los sindicatos en el
juego de lo laboral, el otro es el que explica el “miedo al vacío” del españolito de a pié ante la reducción de los
niveles de indemnización. Y eso que el Gobierno ha respetado la indemnización de 45 días hasta el domingo 12
de febrero de 2012, que si no estaríamos ya con unas protestas que no provocaron ni tener cinco millones de
parados.

La histórica afición de las Dictaduras a los “Reglamentos”, nos ha llevado a la preponderancia de los Convenios
Colectivos como norma suprema que regula el mundo laboral. Y claro, puesto a ellos y en aras del necesario
principio de toda política de protección que se precie de “Santa Rita, Rita, Rita…”, a unos convenios gordos y
rubicundos, llenos de muchos derechos y no tantas obligaciones, propios de épocas de esplendor.

Que a estos tres males se haya puesto fin, es bueno. No más tutela (me estoy acordando de la frase de D.
Manuel de que “…aquí no hay tutelas ni hay tu tías…”), no más agarres al sillón en puestos a perpetuidad o que
finalizar cuesta el rescate de una princesa y no más convenios “per saecula saeculorum” que duraban más que
las conocidas pilas del conejito.

Pero me preocupa que se deja en manos de los jueces de lo laboral demasiadas decisiones.

Si los Juzgados de lo Social ya estaban colapsados, con esta Reforma duplican su trabajo. Es lógico, una vez
modificada la Ley de Procedimiento y concedida la competencia de ERES y otras materias afines a la jurisdicción
social, que despareciera el trámite administrativo previo y la vigilancia de que el Estado de Derecho se respeta,
corresponda a los jueces.

Pero la inexistencia de una tercera instancia en lo Social y la experiencia del día a día en los Juzgados, hacen ver
con alguna sombra esta (¿excesiva?) judicialización que introduce el Real Decreto ley.

Con todo hoy, primer día efectivo de la aplicación de esta Reforma, me preocupa la pregunta que me van a hacer
los responsables de Recursos Humanos: ¿para qué nos sirve? ¿Cómo podemos utilizarla y mejorar nuestra
Compañía?

Yo la leería en su orden, esto es: Capitulo I “Empleabilidad”, ósea como desarrollar la formación y el acceso al
mundo laboral; Capitulo II “Fomento de la Contratación” para PYMES y Jóvenes, el contrato estrella de ésta
Reforma con unas bonificaciones fiscales o de Seguridad Social estimables; Capitulo III “Flexibilidad Interna y
Negociación Colectiva” los ítems más significados de traer la flexiseguridad europea a nuestro país…

Y dejaría para otro día e Capitulo IV sobre la extinción del Contrato y los ERES y ERTES…

Felicito al equipo del Ministerio de Empleo y Seguridad Social con la Ministra a la cabeza. Han sido valientes, han
hecho bien los deberes y nos han ofrecido un buen instrumento de trabajo con el que empezar a corregir el
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dislate de nuestro Mercado de Trabajo.

Ahora les toca a ustedes, responsables de Recursos Humanos y a nosotros los técnicos, ver si somos capaces
de optimizar esta Ley.

Y recuerden que estamos haciendo historia de esa con mayúsculas….
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